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MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL


 ARTÍCULO 5 PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE PROHIBIR LA


COLOCACIÓN EN EL MERCADO Y LA VENTA DE CFC VÍRGENES,


SALVO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES BÁSICAS


INTERNAS DE LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL


ARTÍCULO 5 Y PARA OTROS USOS EXENTOS, DE

 
CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN IX/23 DE LA


NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES 


(DECISIÓN IX/23)


Nota de la Secretaría 

1.
En su decisión IX/23, la Novena Reunión de las Partes, entre otras cosas, solicitó a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que estudiaran la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado 
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y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y para otros usos exentos.  En la reunión también se instó a las Partes a que estudiaran la posibilidad de ampliar esa prohibición de modo que incluyera otras sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal y las sustancias recuperadas, recicladas y regeneradas, siempre que se adoptaran medidas apropiadas para asegurarse de su eliminación.  También se solicitó a las Partes interesadas que informaran a la Secretaría con la debida anticipación a la 11ª reunión de las Partes sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esa decisión.

2.
En el anexo de la presente nota figura la información presentada a la Secretaría por las Partes en respuesta a esa solicitud.


Anexo
Australia
-
A partir del 1º de enero de 1996, el Gobierno de Australia estableció un sistema de licencias con  arreglo a la Ley de Protección del Ozono del Commonwealth de 1989.  El sistema de licencias reglamenta la importación, exportación y manufactura de sustancias vírgenes destructoras del ozono (SDO) y la importación y exportación de SDO recuperadas, recicladas y regeneradas.  Australia no fabrica ninguna SDO.  Es un delito penado con una multa de 55.000 dólares australianos (aproximadamente 34.650 dólares de los EE.UU.) realizar esas actividades sin la licencia requerida.




Importación, exportación y manufactura de sustancias vírgenes enumeradas en los anexos A y B



Con arreglo a la Ley, se requiere una licencia para "usos esenciales" para importar, exportar o manufacturar sustancias enumeradas en los anexos A y B.  Esas licencias se otorgan únicamente para satisfacer una gama muy limitada de usos esenciales acordados por las Partes en el Protocolo de Montreal.




Importación y exportación de sustancias recuperadas, recicladas y regeneradas enumeradas en los anexos A y B




Sólo se puede importar o exportar sustancias usadas, recicladas o regeneradas enumeradas en los anexos A y B con una licencia para "sustancias usadas".  Esas licencias se otorgan únicamente a solicitantes que desean importar o exportar esas sustancias para su destrucción o reciclado.




Condiciones para la obtención de licencias



Ambas licencias están sujetas a varias condiciones, incluidas:




a)
Que las importaciones y exportaciones de sustancias destructoras del ozono se hagan únicamente a países que son Partes en el Protocolo de Montreal;




b)
Un límite de la cantidad de sustancias que se pueden importar, exportar o manufacturar;




c)
Restricciones para los fines con que se importan las sustancias;




d)
Presentación de informes trimestrales en los que los titulares de las licencias deben informar, en un plazo de 15 días a partir de la finalización de cada trimestre sobre:





i)
La cantidad de sustancias importadas, incluido el país de origen;





ii)
La cantidad de sustancias exportadas, incluido el país de destino; y





iii)
La cantidad de sustancias manufacturadas.




La Sección de Protección del Ozono verifica esos informes con datos proporcionados por el Servicio de Aduanas Australiano.  La presentación de informes con datos falsos y la presentación de informes tardíos se consideran delitos con arreglo a la Ley de Protección del Ozono.  Además de la presentación de informes trimestrales, los titulares de licencias para "usos esenciales" que importan sustancias enumeradas en los anexos A y B para usos de laboratorio y usos analíticos deben obtener declaraciones firmadas de cada cliente en las que se deje constancia que las SDO se utilizarán únicamente para usos de laboratorio esenciales acordados por las Partes en el Protocolo de Montreal; y los titulares  de licencias deben asegurarse de que todo el personal que participa en las actividades que se desarrollan bajo esa licencia tienen pleno conocimiento de los requisitos de la Ley de Protección del Ozono de 1989, así como de las condiciones de su licencia.




Cumplimiento




Los titulares de licencias para "sustancias usadas" y "usos esenciales" deben registrar su número de licencia para poder obtener el despacho aduanero de importación o exportación de SDO enumeradas en los anexos A y B.  La base de datos computadorizada del Servicio de Aduanas Australiano para el asentamiento y despacho aduanero de importaciones o exportaciones obliga al oficial de aduanas a insertar un número de licencia cuando éste consigna el número de exportación de los Códigos de Tarifas Aduaneras o del Código Aduanero Armonizado para una SDO.  De esa manera los oficiales de aduana pueden confiscar antes de la salida de aduanas las importaciones o exportaciones de sustancias enumeradas en los anexos A y B que no tienen licencias.

Belarús
-
Ha aprobado una Resolución Ministerial sobre medidas para el perfeccionamiento de las actividades de control estatales relativas a las sustancias destructoras del ozono en la que se estipulan disposiciones para la eliminación, al 1º de enero del año 2000, de la producción, importación y exportación de sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B.

Canadá
-
Está elaborando una estrategia, cuya finalización está prevista para fines de 1999, para la eliminación de CFC en existencias y/o en equipos existentes.  La estrategia tiene por objetivo eliminar el uso y emisiones de CFC.  En la elaboración de esa estrategia se está estudiando la posibilidad de establecer medidas reglamentarias, como la prohibición de la venta y del rellenado, según proceda, en tanto y en cuanto esas medidas contribuyan a la reducción y eliminación de emisiones de CFC.

Dinamarca
-
La Comunidad Europea, de la cual Dinamarca es miembro, está revisando su reglamentación para las sustancias destructoras del ozono.  En virtud de la nueva reglamentación, que entrará en vigor en 1999, se prohibirá la colocación en el mercado de todas las sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo, así como de los HBFC.

Estonia
-
Ratificó las Enmiendas de Londres y Copenhague en febrero de 1999;



-
Adoptó el programa del país para eliminar las SDO en mayo de 1999;



-
Adoptó reglamentaciones sobre la obtención de licencias para la importación y exportación de SDO y productos que contienen SDO en abril de 1999.

Lituania
-
No produce sustancias controladas.  Está prohibido el uso de CFC para la producción de espumas, aerosoles y equipos de refrigeración a excepción de pequeñas cantidades de CFC, principalmente CFC-12, que todavía se utilizan para el mantenimiento de equipos de refrigeración existentes.  En el programa del país figuran niveles de referencia para la eliminación gradual de las importaciones de nuevos CFC para el año 2001, a excepción de los CFC destinados a usos esenciales que pueden ser autorizados por las Partes.  Está prohibida la importación de halones y se ha previsto prohibir para el año 2000 el uso de 1,1,1,-tricloroetano y tetracloruro de carbono, con excepción de su uso como materia prima en la producción de petróleo y para usos esenciales, en caso de que estén aprobados por las Partes.

Luxemburgo
-
Está aplicando parte de la reglamentación Nº 3093/94 de la Comunidad Europea (CE), de diciembre de 1994, en virtud de la cual se prohíbe la colocación en el mercado de CFC después del 31 de diciembre de 1994.  La legislación de Luxemburgo de 1992 también prohíbe la manufactura y colocación en el mercado de otras sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal dentro de los períodos específicos establecidos en la legislación.

Mónaco
-
No prevé la adopción de ninguna medida adicional relativa a la prohibición de la venta o la compra de nuevos CFC.  En Mónaco se aplican, como parte de las reglamentaciones de la Unión Aduanera entre Mónaco y Francia y la Comunidad Europea, las reglamentaciones y prohibiciones relativas a las importaciones de CFC y a algunos productos controlados manufacturados con sustancias enumeradas en los anexos A y B.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








